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LEY N°. 2 0 4
EL SENADO Y  C A M A R A D E  DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 

SA LTA, SANCIONAN CON FU ER ZA DE LE Y:

flrt. 1°.— Desde la promulgación de 
ésta Cey habrá un.periódico que e 
denominará' «Boletín Oficia!» cuya 
publicación se hará bajo la vigilancia 
del m inisterio de Gobierno.

flrt. 2o—Se insertarán en éste Bo
letín:
1°.— Cas Leyes que sancione la Legis
latura, las resoluciones de cualquiera 
de las Cámaras y los despachos de 
las comisiones.
2o—Todos-ios decretos o resolucio
nes del Poder Ejecutivo.
3.°—'Todas las sentencias definitivas e 
interlocutorias de los Tribunales de 
Justicia. También se insertarán bajo 
pena.de nulidad, las citaciones por 
edictos, avisos.de remates y en gene
ral todo acto o documento que por 
leyes requiera publicidad.

flrt. 3.°—Cos Sub-Secretariosdel Po
der Ejecutivo, los Secretarios de las 
Cámaras Legislativas y de los 'T ri- 
bunales de Justicia y los Jefes de Ofi
cina, pasarán diariamente a la direc
ción det periódico oficial, copia lega- 
fizada.de los actos ó documentos á que 
se refiere el artículo anterior. '

f lr t .4.°— Cas publicacionesdel Bole
tín Oficial, se tendrán por auténticas 
y un ejemplar de cada una de ellas s 
distribuirá gratuitamente entre lo- 
miembros de las Cámaras Cegislativa» 
y administrativas de la Provincia.

flrt. 5.°— En el Archivo General de 
la Provincia y en el de la Cámara de 
Justicia .se coleccionarán dos o . más 
ejemplares del Boletín Oficial, para 
que puedan ser compulsadas sus pu
blicaciones, toda vez que se suscite du
da a su respecto.

flrt. 6".—Todos los gastos que oca
sione ésta ley se imputará a la misma, 

flrt. 7o—Comuniqúese etc.

Salta, Agosto 10 de 1908

Félix. Usandivaras
Juan B. Gud/uo 

S. DE LA C. DE 0. D' •

D e p a r t a m e n t o  d e  C i Q b i e S Q O

Salta, Agosto 14 de 1908

Téngase por ley de la provincia, cúm
plase, comuniqúese, publíquese y  déte 
al R. Oficial.

¡L in a re s
. SANTIA88 M. LÓPEZ
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M INISTERIO  D €  GOBIERNO
A p r o b a c ió n  d e  l i c i t a c ió n  
p ú b l i c a

N° 1007

Salta, Julio 1 1  de 1923 
Vistas las actuaciones conteni

das en el expediente N" 5389 , 
letra E, para conocer de la licita
ción pública efectuada por la Je 
fatura de Policía, para la provi
sión de artículos de consumo con 
destino á los recluidos de la Cár
cel Penicenciai'ía, y  forraje para 
la caballada, durante*'*el segundo 
semestre del año en curso. 

C o n s id e r a n d o :
Que el referido acto ha tenido 

lugar con todas las formalidades 
prescriptas por la Ley de Con
tabilidad,

Que de acuerdo á lo manifes
tado por la Jefatura de Policía 
á fs. 20 , 21  y 23 vt. del 
expediente 5 5 S9 —E, 3  ̂ el infor
me producido por Contaduría Ge
neral, corresponde aceptar las pro
puestas de los señores Francisco 
Corte, Vinagrat y Fraifeld, R i 
cardo Fleming 3- José San Juan., 
por ser las más convenientes,

Por tanto:
EL Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i ü.—Apruébase la licita
ción publica llevada á cabo por la 

, Jefatura de Policía con fecha 23 
»de Junio ppdo., aceptándose las 

propuestas de los señores:
José San Juan por carne de 

primera á $ 0.27 el kilogramo.

j Vinagrat y Fraifeld por maíz 
! á $ 7.90 los cien kilos, 
j Vinagrat y Fraifeld por pasto 

seco á $ 59.00 la tonelada.
Francisco Corte por leña á • 

$ 7.50 el metro cúbico.
Ricardo Fleming por pastaje 

de invernada á $ 5 — mensuales,
’ por cabeza.

Art. 2 °. — Declárase desiertas 
las propuestas para suministro -de 
pan y artículos varios de almacén, 
por haberse presentado un solo 

| interesado.
Art. 3 0.— Los licitantes cujeas 

i propuestas se aceptan deberán re 
forzar el depósito de garantía has
ta el 20

Art. 40.— Páse este expediente 
á Escribanía de Gobierno para 
que proceda á formalizar los con
tratos respectivos, haciendo cons
tar en los mismos que el término 
lia de limitarse á seis meses, con 
opción por parte del Gobierno á 
prorrogarlos por nía mes más des
de la fecha de su vencimiento.

Art. 5°.— Con intervención de 
Contaduría General, devuélvanse 
por Tesorería los depósitos corres
pondientes á las propuestas qiie no 

' se aceptan. '
Art. 6o.— Comuniqúese, publí- 

quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

G Ü EM ES
; Luis L ópez
1 ____________

A p r o b a c ió n  d e  r e n d i c i ó n  d e  
c u e n t a s  «

N° 1008
Salta, Julio 1 1  de 1923  

Vista la rendición de cuentas



que presenta ia Sociedad Rural 
de Salta, (Exp. 5079  —letra C), 
por la inversión de la suma de 
un mil pesos moneda nacional, 
correspondientes al subsidio que 
le- acordara el Gobierno de la Pro
vincia oportunamente, el informe 
de Contaduría General que corre 
agregado al mismo.

Por tanto: 
j¿l Poder Ejecutivo de la Provincia 

D E C R E T A :

Are. i".—Apruébase la rendi
ción de cuentas presentada por la 
vSociedad Rural de Salta.

Art. 2o.— Comuniqúese aquie- 
nes corresponda, dése al Registro 
Oficial y  archívese.

G Ü E M E S  
Luis L ópez

A c e p ta c ió n  d e  ren u n c ia ,  d e l  
D i r e c t o r  d e  la  « G ota  d e  L e c h o

N° 1009

Salta, Julio 12 de 1923 
Vista la renuncia que hace de 

su careo de Médico Director de lao
«Gota de Leche» el Dr. Luis C. 
Arana, atento los motivos que la 
determinan,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. i".— A céptase la  renu n cia  
interpuesta por el Dr. L u is '  C. 
Arana'.

Art. 2 ".— Dénsele las gracias 
por los importantes servicios^ que 
lia prestado desde dicho cargo.

Art. 3 0— Comuniqúese, publí- 
quess, dése al Registro Oficial y 
archívese.

a  G Ü EM ES 
L u is  L ópez

N o m b r a m i e n t o  d e  e n c a r d a d a  
d e l  Rej ris tro  (Jívíl

,N° 1 0 1 0

Salta, Julio 12  da 1 9 2 3 .
Encontrándose vacante el cargo 

de Encargado del Registro Civil 
del Departamento «La Viña»
El Poder Ejecutivo de la Provincia.

.  D E C R E T A :

Art. i ° —Nómbrase Encargado 
del Registro Civil de La Viña 
al señor Andrés A. Torería, quien 
deberá recibir los libros y demás 
útiles de la Oficina bajo prolijo 
inventario.

Art. 2° — Comuniqúese, publíque- 
se, .dése al Registro Oficial y ar
chívese.

G Ü E M E S  
L u is  L ópez

A c e p t a c ió n  d é  r e n u n c i a  y 
n o m b r a m i e n t o  r e sp ec t ivo

N° 1 0 1 x

Salta, Julio 13  de 19 2 3 .
Vista la nota N°. 2 0 9 1 ,. de la Je 

fatura de Policía, con la que se 
acompaña la renuncia presentada 
por el Sub-comisario de Betania, 
don Alejandro Lefort Peña,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia

D E C R E T A :

Art. i ° —Acéptase la expresada 
renuncia, y nómbrase Sub-comisa
rio de Policía de Betania, «Campo 
Santo», al señor Blas Bonino,

Art. 2Ü— Comunique.se, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

GÜEMES 
L u is  L ó p ez



D e j a n d o  s in  e fec to  el D eorolo  
N - 990 v n o m b r a n d o  in le r in r i -  
m e n t e  a u x i l i a r  d e  i n v e s t i g a 
c io n e s

N" IOI 2

Salta, Julio 13  de 1 9 2 3 .
Vista la comunicación N° 2C2 I, 

de la Jefatura de Policía,

E l Poder Ejecictivo de la Provincia
D E C R E T A :

Art. i®— Déjase sin efecto el de
creto N ° 990, de Junio 28 ppdo; 
en cuanto nombra auxiliar de la 
División de Investigaciones al ciu
dadano Nicasio Echeverría, y de
sígnase para ocupar dicho cargo, 
con antigüedad á igual fecha y con 
carácter de interino, al Agente de 
I a don Ramón Erazo.

x\rt. 2o Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

G Ü E M E S  
L u is J L ópez

A p ro b ac ió n  iSe entintas'

■ N* 1 0 1 4
\

Salta, Julio 13  de 1 9 2 3 .
Vista la rendición de cuentas 

formuladas por el Departamento j 
de Obras Públicas de la Provincia,1 _ >
contenida en el Exp. N° 5 22 1  le
tra E., correspondiente a la suma 
que se les entregara' por decreto 
de fecha 26 de E u e ro ‘del corrien
te año, para ser destinados a jas 
obras de reparo provisorias que se 
efectuaron en el Rio Arenales, pa
ra contrarrestar el peligro de 
inundación de. la ciudad de Salta, 
el informe de Contaduría Gene- ¡ 
ral que corre agregado al mismo, 

Por tanto:

, E l Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a : i

Art. i 0. —Aprobar la rendición 
de cuentas referida. '

Art. 2o— Pásese el expediente 
de referencia al Ministerio de Ha-j 
cienda a sus efectos. |

Art. 30 — Comuniqúese, publí-: 
quese, désev al Registro Oficial y  
archívese.

G Ü E M E S  
L u is  L ó pez

M INISTERIO  DE HACIENDA j
A n i ó n / , a m i o  i m p r e s i ó n  <le u  i 

J o ro s  l ' i s iüüos 1

N° 1 0 1 3

Salta, Julio 1 3  de 1 9 2 3 . 
Vista la precedente nota de Re

ceptoría General de Rentas, por, 
la que solicita la provisión de1 
5 .00c fajas de diez centavos, pard 
efectuar el control del impuesto 
al azúcar, según Ley N°. 954 , eû  

| los envases de capacidad de diez' 
Kilogramos, j

E l Gobernador de la Provincia , 
DECRETA:

• Art i ° — Autorízase al Jefe del 
Depósito, Suministros y Contralor,! 
para que haga imprimir los valo
res que se solicitan y hágase en-J 
trega de los misinos, previa torna' 
de razón por Contaduría General.^ 

Art. 2°— Comuniqúese, publi- 
quese, dése al Registro Oficial yj 
archívese. * *

G Ü E M E S * \ 
J .«C. T o r in o  ¡



C onvocatoria  de E leccion es

N° 10 15

Salta , Julio  14 de 1923 
De conformidad al decreto de fecha 3 del corriente, y  en c u m 

plimiento á lo dispuesto por el art. 33 de la L ey  del Elecciones,
EL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA

[ D E C R E T A :  ' .

Art. I o— L a ubicación )r circuito de las mesas recep toras  de vo 
tos para  las elecciones á verificarse en el D ep artam en to  de Cam pó 
Santo, el día 5 de A gosto  próximo será  la siguiente:

Campo S a n to -C o leg io  E lectoral N ° 4
Pueblo, L a  A bra yMesa N M  Municipalidad, . 'P ueb lo— Circuito:

Rinconada.
M esa N° 2 Escuela Elem ental, Pueb lo— Circuito: E stac ión  F e rro -  

Carril, Población y  San Isidro.
M esa N° 3 Iglesia Parroquial, Pueblo— Circuito: Belgrano, Ceibá- 

lito, Cobos. É n tre  Rios, F lorida  Chica, Florida G rande, 
L as  Delicias, L a  A b ra  y R am adas.

M esa N° 4 E scuela  Provincial, El Bordo— Circuito: Bordo, Bordo 
de Abajo, Bordo de A rriba, Bordo del medio, Bordo de 
San José, Bordo de San Antonio, Bordo de San Miguel, 
B uenaventura , D esvío de A guiló  ó del Saladillo, Los 
N oques, Prado, Punta  del A gua, Saladillo de Echenique, 
San Jav ie r , San José, San Martín, S an ta  Lucía , S an ta  
Rosa, Sauce y  Totoral.

Mesa N° 5 E scuela  Nacional N° 28,. L a  V iñ a— Circuito: Betania, 
D esm onte , El Carm en, Estación Ferro-Carril (Betania), 
L a  Viña, San G erm án  y  S an  Roque.

S ü e m e s-C o le g io  E lectoral N°. 5

Municipalidad, Pueblo, Circuito: — Pueblo.
Oficina Antipalúdica, Circuito: Pueblo.
E scuela  N aciona lN ü. 29, P u eb lo —Circuito: Pueblo Güe- 
mes, Estación Ferro-Carril, Talleres Ferro-Carril, T ráfico  
Ferro-Carril, D epartam en to  de Máquinas.

M esa N ” 4 Escuela  ó C hacra  E xpe rim en ta l— Circuito: Escuela  6 
C hacra  Experim ental, H orn illos ,. Totoralejo, Quiste, Ya- 
quiasmé, A lgarrobal, Unchimé, Saladillo de Perez, L av a -  
líen, Ceibal, A rm onía , Soledad, S an ta  R osa, G arrapa ta l ,  
M adre Vieja, Cardonal, El Tunal, E l Quemado.

Mesa

M esa

N°,
N*
N°



Mesa N* 5 Iglesia Parroquia!. Pueblo— Circuito: Aibai, F inca  Pien
sa, Pueblo San Luís, Zapallar, Cachipam pa, Cuerito , 
Puesto Viejo, Cadillal, G uayacan , Totoral, L eche tona l,  
Bajada, Rodeo Grande, Paso de' la Reina, Naranjito , 
Puesto  Bajada, Ojo del A gua, Ti pal y  Piedra Blanca.

Mesa N* 6 Escuela  Provincial Infantil, Palom itas — Circuito: A g u a  
Blanca, Estanque, Ciénega, El Oso, Pasaje, San  Antonio 
del Pasaje  ó de las Saladas., V irgilio  Tedín, Palom itas y 
Estación Palomitas.

M esa l\* 7 E s ta fe ta  de Correos, P a lom itas— Circuito: Cabeza del 
Buey, Estación Cabeza de! Buey, Nogales, Punilla, S a 
ladillo de Torino, T ram pa , Simbolar, Zanjón, Cerro del 
Saladillo.:

A rt. 2°.— Comuniqúese, publíquese, dése al R eg is tro  Oficial 
y  archívese.

G-ÜEMES 
LUIS LÓPEZ

EDICTOS
SUCESORIO—Por disposición del 
Señor. Juez de Paz de General Giie- 
mes. Segunda Sección del Departa
mento de Campo Santo; se cita y 
emplaza por el término de treinta 
dias, á contar desde ¡a primera pu
blicación del presente, á todos los 
que se consideren con derecho á los 
bienes dejados por fallecimiento de 
i)oña Mai iaJabern .Viuda de Budier, 
ya sean cómo herederos ó acree
dores para que dentro de dicho 
término, comparezcan por ante és
te Juzgado del quq suscribe, á de
ducir sus acciones en ' forma, bajo 
apercibimiento de lo ,que hubiere 
lugar por derecho—Julio 6 de 1923 
Ramón L. Ontiveró.—J.'de  Paz.

N0 203'
— --------- :— .— --------------:--------- -------------------

SUCESORIO—Por disposición 
del señor Juez d e ' I a Instancia en 
lo Civil y Comercial, doctor An
gel.' María Figueroa,' a ! cargo del 
Juagado de Ia Nominación, se.cita, 
y emplaza por el término, de treinta 
díusi a c o p ia r  desde la ' primera 
publicación "del presente^ á todos

I los que se consideren con derecho 
I a los bienes dejados por falleci

miento de <1 oii Fidel I?'. de Retami, 
ya sean, como herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan por ante su juz
gado y secretaría del que suscribe, a 
deducir sus acciones en forma, ba
jo apercibimiento de lo que hubie
re lugar por derecho.—Lo que el 
suscrito secretario hace saber a 
sus efectos—Salta, Mayo 16 de 
1923—D. F. Cornejo (hijo), Escri
bano Secretario. N° 209

SOSKSORIO — P o r  disposición st'- 
í ior J i lea  de Primer», i n s t a n c ia  A n g e l  M aria  
F ig u e r o a  a eargv  in te r ino  del  J u z g a d o  de  
terebra N o m in a c ió n ,  se  c i ta  y  em p la za  por  
el térm ino  de t r e in ta  d ías  c o n ta d o s  d e s d e  
la  p r im era  p u b lic a c ió n  del  p r e s e n te  a  to d o s  
los qne se  c o n s id er en  con derech o  a  los  

. b i e n e s  d e ja d o s  por f a l le c im ie n to  de  dou  
F a u s t i n o  B l a n c o  y  d e  d,.Ha J o s e f a  B la n c o  
d e  M a t o r r a s ,  y a  .sean como h e red ero s  o 
a c ree d o r es  para que dentro  de  d icho  térm in o  
c o m p a rezca n  a  d ed u cir  su s  a c c io n e s  en f o r 
m a  b ajo  a p erc ib im ie nto  d e  lo q ue  h u b ie re  
lu g a r  por d e r e c h o .— S a lta ,  J u n io  2 0  1 9 2 3 .  
—  D. F .  Cornejo  (h.), E s c r ib a n o  S ecre tar io .

N- 21.0
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S U C E S O R I O . — P o r  d isp o s ic ió n  del señor  
Juez  de  1 “ I n s ta n c ia  en lo C ivil  y  Comcr-  
«ial y  3 ‘ N o m in a c ió n  de. es tu  P r o v i n c ia , —  
D r. H u m b e r to  C ánepa , s e  c i t a  y em p laza  
por el  térm ino de tre in ta  d ias ,  a  con tar  
<lesde la  prim era p u b lic a c ió u  del presen te ,  
a  to do s  los que se  c o n s id er en  con d e rech o  
a  los b i e n e s  d e ja d o s  por fa l le c im ie n to  de 
])oña> A u r e l i a  D i a z  d o  B e d o y a  d e  G a r c ía ,  
ya  se a n  com o h er e d e r o s  o a cree d o r es ,  para  
que dentro  de d icho  térm ino, c o m p a rezca n  
por  nnte  sn J u z g a d o  y  S e c r e ta r ía  del  que  
«jivseribe. a d ed u cir  sris a c c io n e s  en forma,  
b a jo  a p e r c ib im ie n to  de lo que Imbiere lu 
g a r  por de ,recho .—S a lta ,  J u l io  4  de  1923 .
— E n riq u e  S a n m il lá n ,  E s c r ib a u o  S ecretar io .

N- 212
S U C E S O R I O .— P o r  d i sp o s ic ió n  del  señor  

.fuese de Primera In s ta n c ia  en lo  Civil y  
C om ercia l  2 “ N o m in a c ió n  de est-a P r o v in c ia  
D o c t o r  Ailu-rro líemiiortt/ .,  s e  c i ta  l lama y  
e m p la z a  por el térm in o  de tre in ta  d ias ,  a  
co n ta r  d esd e  la pr im era  p u b lic a c ió n  del  
p re s e n te ,  a todos  los  que s e  co n s id er en  con  
d erecho  a  los b ie n e s  d e ja d o s  por Falleci
m ien to  de D o n  N a p o l e ó n  C e n t e n o  ó  Z e n -  
t-eno, y a  .sean com o hered ero s  o acreedores ,  
par» que dentro  de  d icho  térm ino , co m p a 
rezc a n  por a n te  su  J u z g a d o  y  S e c r e ta r ía  
del que su scr ib e ,  a deducir  su s  a c c io n e s  
en forma, bajo  a p erc ib im ie n to  de lo que  
h u b ie r e  lugar  por d er e c h o .— Lo que se  h a 
ce  sa b e r  a  los in te resa d o s  por m edio  del. 
p r e s e n te  e d ic t o .— Salta .  Ju l io  17 de 1 9 2 3 .
— A. P e f ía lv a ,  E sc r ib a n o  S ecretar io .

N- 2 1 3

SUCESORIO—Por disposición del 
Señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civii y Comercial doctor Angel 
María Figueroa a cargo del Juzga
do de Primera Nominación se cita 
y .emplaza por el término de treinta 
dias, a contar desde la primera pu
blicación del. presente, a todos los 
que s.e consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de 

Don Desiderio Mendilaharzu 
ya sean como herederos o acree
dores para que dentro de dicho ter
mino comparezcan por ante este 
Juzgado y Secretaría del que sus
cribe, a deducir sus acciones en for
ma bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho.

Loque el suscrito Secretario ha

ce saber a sus afecto—Salta, Junio 
Io de* 192.-5 —D. F. Cornejo (h). 
—Escribano Secrétario. N° 215

S U C E S O R I O — El S e ñ o r  J u e z  de P r im e r a  
I n s ta n c ia  en lo Civil  y  C om ercia l  D o c t o r  
A lb e r to  M endioroz ,  ha, d isp u e s to  se  c i t e ,  
l la m e  y  em p la ce  por el  térm ino  de  t r e in ta  
dias.  c o n ta d o s  d esd e  la prim era p u b lic a c ió n  
del  p re s e n te ,  a todos  los que s e  c o n s id e r e *  
co n  d e rech o  a  los b ie n e s  d e ja d o s  por falle*  
c im ie n to  de

Don Carmelo Burgos,
y a  s e a n  com o h er e d e r o s  o a c r e e d o r e s ,  p a r a  
que d en tr o  de d icho  térm in o  c o m p a r e z c a n  
a d e d u c i r  su s  a c c io n e s  en  form a por a n te  sil. 
j u z g a d o  y  s e c r e ta r ia  del  que su s cr ib e  b ajo  
los a p erc ib im ie n to  de  lo que h u b iere  lu g a r  
por d e r e c h o  —  S a lta ,  D ic iem b re  2 8  de  1 9 2 2  
— A . P e ñ a lv a ,  E s c r ib a n o  S e c r e ta r io .

N °  2 1 7

Salta, Julio 3 de 1923.
AUTOS y VISTOS: L h s  constan

cias de éste Expediente Nu 364 le
tra C iniciado por el_l)r. Francis
co M.. Uriburu en 1/ de Octubre 
de 1921 de las que

RESULTA:
Que á fojas dos el Dr. Uriburu 

solicita permiso para exploración 
y  cateo en busca de petróleo en 
una extensión de cuatro unidades 
en el Departamento de Anta, en la 
finca «El Yeso», cuyo dueño des
conoce, y en terrenos incultos y 
sin cercar. ;

Que anotado el pedimento en el 
Departamento Topográfico por no 
quedar superpuesto á otro, se or
denó y se hizo la publicación de 
edictos en el diario «La Voz del 
Norte» y «Boletín Oficial» sin que 
se presentara oposición alguna 
dentro de término: por lo cual la 
Autoridad Minera en resolución 
de 23 de Mayo de 1922 acordó el 
permiso solicitado bajo las condi
ciones y obligaciones prescriptas 
por el Código de Minería, y  sin 
perjuicio de derechos de terceros.

A fojas 10, con fecha-19 de Di
ciembre de 1922, se presenta el:Dr., 
Macedonio Aranda en representa-



cióu de los Señores Corbett linos, 
como propietarios éstos de la fin
ca «El Yeso», cuya representa
ción la tiene acreditada con el po
der presentado en el Expediente N° 
362 por lo que ‘pide se le tenga 
por parte, agregando:

«Que sus representados han teni
do conocimiento de la concesión de 
cateo acordada en éste expediente 
el Dr. Francisco M. Uriburu. Con
sidera que en el trámite y  conce
sión del permiso se han omitido 
requisitos fundamentales, como 
son los especificados en el Art. 23 
del C. de Minería, importando 
ello una violación de» las formas 
esenciales marcadas por la L ^y .

«Que el peticionante de una 
solicitud no puede prescindir de 
enunciar todos los datos y detalles 
enumerados en el citado Art. 23; 
lo que en éste caso no se ha hecho, 
pués se ha omitido indicar el nom
bre del propietario ó prop;etarios 
de la finca «El Yeso¿; por los que 
éstos no han sido notificados y por 
consiguiente no han podido pre
sentarse en oportunidad, á contra- ■ 
decir la afirmación del solicitan
te, quién ha manifestado, que la 
petición la hacia sobre terrenos no 
cercados; lo que es inexacto, y 

.que en ésta forma se pretendía 
cometer el incalificable abuso de 
absol ver toda la propiedad con 
distintos pedimentos que responde 
á  una sola entidad y que abarcan 
un radio de veinte mil hectáreas.

«Que.de haberse llenado esos 
requisitos legales se habría reduci
do la concesión á lo que la Ley- 
autoriza cuando se trata de fincas 
cercadas, como es la de sus repre
sentados y de .consiguiente la con
cesión no podia exceder de qui
nientas hectáreas, Art. 27 del Có
digo citado.

«Que fundándose en los hechos 
expuestos y consideraciones legales 
■citadas, en nombre de los Señores 

■ Corbett Hnos. alega de nulidad ésta

concesión y pide á la Autoridad Mi
nera resuelva:

Io— Dejar sin efecto ésta conce
sión retrotrayendo lo actuado.al es
tado de su presentación, y mandnr 
en consecuencia se notifiqué de ella 
á sus mandantes, para que hagan 
uso de su dei echo.

2°.—lín defecto de la anterior re
solución que solicita, se reduzca Ja 
concesión á  quinientos hectáreas 
por tratarse de terrenos cercado*.

3o.—Que no se dé curso á nuevos- 
pedimentos sobre los terrenos en 
cuestión, mientras no se resuelva és
ta incidencia, etc.

4°.—Se deje á salvo los derechos 
que representa para recurrir ante 
las Autoridades Administrativas y 
Judiciales si los derechos que re 
claman fueren desconocidos*.

Que de la oposición formulada se 
dió traslado al concesionario Dr. 
Francisco M. Uriburu con fecha 17 
de Enero de éste año 1923’ pasán
dole el expediente; el que devolvió 
en 23 de junio sin contestar la 
oposición de los Señores Corbett 
Hnos. y

C o n s id e r a n d o :!
10.—Que el Art. 23 del Código de 

Mineria en su segunda parte dispo
ne: «Que para obtener permiso de 
cateo se presentará solicitud que 
contenga entre otros requisitos, se
ñales claras y precisas del terreno 
de cuya exploración se tra ta . . . .  
nombre y residencia del propieta: 
rio»- ¿5

El Decreto del Poder Ejecutivo, 
N°. 11S1 fecha 12 de Marzo de 1917 
reglamentando el procedimiento 
para el trámite de éstas solicitudes, 
en su Art. 5 establece:« Que la so
licitud de cateo contendrá el nom
bre y residencia del propietario deí 
suelo si lo hubiera ó en su defecto 
manifestar que se trata de ferreno 
fiscal, como asi mismo, si el terreno 
está ó no cultivado, labrado 0 cer
cado, y como señales claras y pre
cisas, el interesado podrá referirse 
á las cumbres ó pico de montaña



ríos,arroyos y confluencias de las 
•mismas estancias ó viviendas,}' en 
general á cualquier accidente nota
ble del terreno indicado, la distancia 
y rumbo con la mayor exactitud, 
sin perjuicio de designar también 
los grados de longitud y latitud».

El Art. 25 del C. de 'lineria  en
tre otras disposiciones dice: «Que 
presentada la solicitud y anotada 
en el Registro de exploraciones . . .  
se notifícala al propietario, y se 
mandará publicar al efecto, de que 
dentro de veinte días, comparezcan 
todos los que e o n ^ g t rn  derecho 
se creyeren, á dgaíicirlo» .

Alt. 24—D&K mismo Código de 
Minena^_p¿^scribe: «Que el explo- 

J^ ídorque no ha tenido el consen
timiento del propietario ni el per
miso de la Autoridad,"pagará da
ños y perjuicios. . . .  según la natu
raleza del caso».

Que en el presente caso el Doc
tor Francisco M. Uriburu, en el 
escrito de fs. dos solicitando per
miso de exploración y cateo de pe
tróleo en una extensión de cuatro 
unidades en la linca «El Yeso», 
manifiesta que la propiedad no es
tá cercada y que desconoce quién 
sea su propietario.

A fojas 1 de éste expediente obra 
agregado el plano de ubicaciones 
de la zona de cateo solicitada en el 
que se h a n ‘consignado los detalles 
precisos de ubicación, tales como 
rios, confluencias de éstos y de las 
fincas colindantes y rumbos; tal 
cual lo exije el art." 23 del Código 
de Minería y el art. 5 del Decreto 
Reglamentario.

Pasa establecer éstos detalles 
necesariamente quiéu haya con
feccionado dicho plano ha debido 
estar en el terreno, vale decir, en 
la finca «El Yeso», y por consi
guiente haber visto si dicha finca 
seencontraba cercada y aquién per
tenecía; pues son detalles prelimi
nares de que debe tomar nota to
do' solicitante para formular su pe- | 
titorio, puesto que según el art. 25 ,

del. Código de Minería el propieta
rio del suelo debe ser notificado, 
ya que esta diligencia es inevita
ble según se expresa en los comen
tarios al art. 23 del Código de Mi* 
neria que el codificador ha agrega
d o s !  folio 24 de la citada Ley.

Que la Autoridad Minera siguien
do una práctica establecida, ya por 
dar facilidades a personas o em
presas que con sus iniciativas pu 
dieran traer un beneficio al Esta
do, o porque antes de ahora los pre
dios ruraies fuera de ius inmedia
tos a centros poblados se encon
traban en su mayoría abiertos, díd> 
curso a la solicitud de que se tra
ta dejando para el peticionante las 
consecuencias y responsabilidades 
consiguientes a la omisión de los 
extrembs legales requeridos; los 
que no debía ignorar al presentar
se, habiéndole sido acordado el 
permiso de cateo «sin perjuicio de 
derechos de terceros», como- lo 
prescribe el art. 17 del Decreto Nu 
1181, teniendo en cuenta que la O* 
ficina de Minas carece de medios 
directos para comprobar si son o no. 
exactas las aseveraciones de los 
presentantes.

Que los hechos enumerados en . 
el escrito de oposición, corriente- 
de fs. 10 á  13 deben tenerse por 
ciertos toda vez .que no han sido 
contradichos.en ninguna forma.

Por todo !o expuesto, en atención 
a las disposiciones legales citadas 
y ejercitando la facultad conferida 
en el art. 16 del Decreto N° 1181, - 
la Autoridad Minera fallando esta 
incidencia en rebeldía del Docior 
Francisco M. Uriburu,

\  RESUELVE:
Dejar sin efecto el permiso de cateo 

acordado al doctor Francisco M. 
Uriburu con fecha 23 de Mayo,de 
1922 á  fojas 8 y vuelta, del presen^ 
te expediente sobre una extensión 
de cuatro unidades en la lincá «El' 
Yeso'» Departamento de Anta-, por 
haberse omitido requisitos esencia
les, dejar la solicitud de tojas 2 al es



tado de su presentación y que-se 
notifique de ella al propietario  del 
suelo ó á  su presentante.

Sin costas por considerar que no 
procede aplicaría ya que como que
da dicho se ha seguido en el trámi- 
te.una práctica establecida general
mente y que debe modificarse-

Notifíquese previa reposición de 
sellos, tómese razón en ésta Ofici
na y en el D epartam ento Topográfi- 
y publiques!; en el «Boletín Oficial» 
—Zenón A rias

Ju nta  Electoral de ¡a Provincia
Candidatos proclamados ante la 

H. Junta  para Senador y Diputa
do por la «Unión Cívica Radi
cal», en las elecciones a realizarse 
en el Departamento de Campo 
Santo el día 5 de Agosto próximo 

Senador: Dr. Ignacio Ortíz 
Diputado: Sr. José E. Alderete 

Salta, Julio 20 de 1923

Ju l io  F ig ü e r o a
P R E S ID E NT E

Pedro /. Aran da
SECRETARIO

POR JOSÉ I M I *  OECAVI
Por disposición del Señor Juez 

de Paz Letrado, perteneciente á la 
ejecución seguida por Apolinar 
Figueroa, contra Isidoro Sánchez, 
ef 20 de Julio de 1923 a las 17 ho
ras, en mi escritorio Santiago 450,

remataré sin base y dinero de con
tado, los siguientes muebles-.

1 Biblioteca roble, de un metro 
de ancho por ochenta centímetros 
de alto más o menos.

1 Juego sala forrado, compuesto 
dedos sofás. un sillón y dos sillas,, 
todo en buen uso.

Encuentránse en poder del eje
cutado en Alberdi N° 138 donde 
pueden verse.—José M. Decavi.

N° 206

P o r  K i c a r ó o  L ó p e z
FRA.CCIO ?T 'i3E  L A  F I N C A  

ARFXi.1.
El día catorce de ̂ "Agosto del 

corriente año, a las i6 en~~pt)ftÍo^ 
(4 de la tarde), en el Jockey J3ar, 
Plaza 9 de Julio, avenida Alsina, 
y por orden del 7uez de Primera 
instancia, Dr. Angel Alaría Figue,- 
roa, venderé a la más alta oferta, 
dinero de contado y sin base, una 
fracción de campo perteneciente a 
la finca- «Arenal» del Departamen
to de Anta, segunda sección, com
puesta de una cuadra de frente por 
dos leguas, más o menos, de fondo, 
con los siguientes limites: por el 
norte, con Juan Luis Alvarez; por 
el sud, con Juan M. Fernández; al 
naciente, con Roque Cuéllar; y al 
poniente, el rio Pasaje. Está tasa
do en 5 600 pesos y se'venderá sin 

' base El comprador oblará el 20 por 
ciento en el acto del remate como 
seña y por cuenta de pago.

Ejecución del Banco Provincial 
contra Juan Luis Alvarez.—Salta,
23 de Junio de 1923.—Ricardo L ó 
pez, martiliero. N° 207

Por Ricardo López
El dia 26 de Julio de 1923, a 

las 16 en punto, en el Jockey Bar, 
plaza 9 de Julio, Avenida Alsina, 
y por orden del juez de Paz Le
trado doctor Vicente Arias, en e! 
juicio seguido por el Banco Es
pañol del Rio de la Plata contra



Lorenzo Ortiz Portillo y su espo
sa, venderé a la más alta oferta 
y  dinero de contado y sin base 
una chacra de diez hactáreas, ubi
cada en el lugar llamado «Ma
nantiales», en Pampa Blan.ca, De
partamento El Carmen, de la pro
vincia de J'ujuy, y cuyos limites 
son o fueron los siguientes;

Por el Norte, co.n chacra de Al
berto Fernández y Bartolomé José; 
por el Sud, chacra de Pablo Se
rrano; por el Este, chacra de T u 
la C. de Noguera y por el Oeste, 
con Juan Caramé 

J£f comprador oblará el 20 por 
ciento del precio de venta, como 
seña y por cuenra de pago.—Salta, 
Marzo 17 de 1923—Ricardo Ló
pez, martiliero. N° 208

p o r  f l n r o m o  F W m o W
JU D IC IA L  

D e u n a  c a s a  e n  e l  p u e b l o  d e  

R o s a r i o  d e  L e r m a  p o r  l a  d o s  

t e r c e r a s  p a r t e s  d e  l a  t a s a 

c i ó n  F I S C A L  o  s e a n  $ 3-866.66 .A L  

c o n t a d o  

Por orden del señor .luez de Ia 
Instancia y Ia Nominación en lo 
Civil y Comercial Dr. Angel Ma
ría Figueroa y como correspon
diente a la ejecución seguida por el 
señor Tomás López contra don 
Pedro C. 'Medrano, por cobro de 
pesos, el día 25 de Julio del co
rriente año a horas 16, en mi es
critorio España 666, con la base 
de l a s  d o s  t e r c e r a s  p a r t e s  d e  l a  
tasación fiscal, remataré una casa 
y sitio contiguo perteneciente al 
ejecutado, Sr. Pedro C. Medrano, 
en este pueblo, con todo edificado, 
cercado y plantado dentro de los 
siguientes límites:

Al Norte, con la calle 9 de Julio; 
«.I Naciente, con la calle General 
Roca; al Sud, con la calle Carlos 
Pellegrini y al Oeste, con la calle 
pública.

Por orden del señor Juez de Ia

Instancia y Ia Nominación en lo 
Civil y Comercial, Dr. Angel Ma
ría  Figueroa, se ha dispuesto 
postesgar el remate para el día 25 
del mes de .'Julio a horas 16—Lo 
que se hace saber a sus efectos. 
—Antonio Porcada, Martiliero.

N° 211

Por José María Decavi
Por disposición del Señor Juez de 

2a Nominación y como pertenecien
te al juicio .ordinario «Segundo 
Toledo contra Mendoza y Torres», 
el día 23 de Julio de 1923 á 17 ho
ras, en mi escritorio Santiago 450, 
remataré sin base, los siguientes 
bienes muebles:

1 Jardinera 4 ruedas., una de es
tas en mal estado.

2 Muías de tiro, una parda 3r 
una vaya.

] Caja de hierro.
Estos bienes encuentránse en 

O ’án, en poder dei depositario ju 
dicial don Tom ás Mendoza.

En el acto del remate el 5 % 
como seña y a cuenta de la com
pra.—José M. Decavi. N°205-

Por López Cross
E l día  2 0  ilií J u l io  a horas  1 0 ,  en m í.  

escr itor io  Córdoba 2 0 8 ,  v e n d e r é  Ü0 v a c a s  y  
10  n o v i l lo s  ile 3 aHos, s in  base, y  por d is 
p o s ic ió n  de l  se í ior  J u e z  de  I a In s ta n c ia  D r .  
M endiuroz y  com o c o rre sp o n d ien te  al ju i c io  
de tu t e la  do los m e n o r e s  A v i l e s . — S a lta ,  
J u l io  1 8  de 1 .92o.— L ó p e z  Cross.

N- 2 1 4

Por Víctor I  Marina
J U D I C I A L - S I N  BASE

Bienes mnebles y semovientes
Por disposición del señor )uez de 

I a Instancia Dr. Humberto Cduepa 
como correspondiente a la ejecución 
seguida por don Marcos Chuchuy, 
contra Eloy y Pedro Lozano, el Sába
do 21 de Julio del corriente mes y 
año, a horas i5 (tres de la tarde,)



venderé sin baso dinero de contado 
y al mejor postor, en el local Bar 
Emporio—Alsina N° 84, lo siguientes: 

Bienes muebles 
Un carro chico en regular uso 

, Dies cadenas para carros 
Cuatro lomeras 

[■ Una montura con cargador 
Seis pecheras con yuguillos 
Cuatro bozales de suela 

Semovientes 
‘j  macho zaino fronterizo 

. -1 macho negro 
' i- muía parda negra 
listos bienes y semovientes, se en

cuentran en poder de don Marcos 
Chuchtiy, en San Bernando de las 
Zorras.—Víctor M. Marina, Martilie
ro Publico. N° 216

I

I Por José M, Solá (h ijo)
JUDICIAL

SIN BASE ,
Por disposición del Sefior Juez <it; 1 

1 Instancia Dr. Memlioroz. y como correspou- 
| diente a la. ejecución so-ruido por D11. íf i - ' 

cardo lv. Fi.-iieroa contra la Suc.eción de 
Doíla Irene Orquera de Harruzo. el dja lu 
nes 80 del ote. mes y aílo. a lloras 15. en 
mi escritorio. España l>5 L venderé si a !,u- 
se y dinero de (-.untado, cuarenta y e.inc.o 
vacas de vientre, los que se encuentran en 

I poder del Sr. Kamón 8. Madariaini; en e]
1 partido de Chimar Muyo. Departamento d e  
I íle tán , de ésta provincia, 
i En el aero del remate id comprador obla

rá e.ynio seíia y a cuenta de la eompra el 
20 ",n de su im porte.— Salta, Ju lio  20 de 

' — José M. Solá (h ijo) martiliero
! ‘ N°. 21S ;

Imprenta Oiicisil


